
    

(7 IMPORPACIONES 155 
. SE. FERMAS BoA. yo 

DISTRIBUIMOSEXCLUSIVIDADES EN ZAPATOS DEPORTIVOS PARA 
DAMAS, CABALLEROS Y NIÑOS VENTAS POR MAYOR Y MENOR 
  

D.M. De Quito, 21 de Diciembre del 2016.7 

Señor ] bl 03) 

MARIO FERNANDO MACIAS VELASQUEZ / 

Presente. 

De mi consideración: 

La Compañía “IMPORTACIONES FERMAC S.A.” Constituida £n el D.M. de Quito 

mediante escritura pública ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, de fecha 

veinte y cuatro de octubre del dos mil ocho, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho/de acuerdo al Art. DECIMO 

CUARTO.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- misma que fue 

celebrada el veinte de diciembre del dos mil dieciséis/se le nombro como PRESIDENTE de 

la Compañía por un periodo de cuatryyaños. .. * 4. 3 00 

Atent: 

FERNANDO ABSALON MACIAS VELASQUEZ Y 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “IMPORTACIONES FERMAC S.A”. 

Yo, MARIO FERNANDO MACIAS VELASQUEZ; aceptoel cargo de PRESIDENTE,de 

la Compañía 

Hug Harp 
MARIO FERNANDO MACIAS VELASQUEZ - 

C.C. 130894820-5 y 

D.M. de Quito, 21 de diciembre del 2016. / 

  José López N4-90 y José Mejía, 

C.C. Nuevo Amanecer Locales 151, 152, 153, 122, 123, 127, 128, 129 (El Tejar) 

Cels.: 09 983 8746 / 09 764 7171 + Telf.: 228 8124 - 295 4270 
E-mail: importadora_fermac(MHhotmail.com 

Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 126 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 70 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTACIONES FERMAC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MACIAS VELASQUEZ MARIO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 13083943205 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4300 DEL 24/11/2008 .- NOT. 9 DEL 24/10/2008 RZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA VDE LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZE L PROCESO DE INSCRIPCIÓN, N LA NORMATIVA VIGENTE. 
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